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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaría. 
3.- Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Susana Monreal Ávila. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

28 de febrero de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

14 de febrero de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS.  
Fortalecer las facultades de la Cámara de Diputados para que junto con la SHCP y las entidades, establezcan las modificaciones 
legales pertinentes para evitar la concentración de atribuciones en una sola instancia; asimismo, establecer el mayor equilibrio de 
poderes y evitar la invasión de esferas de competencias. Cuidar el aspecto de género, donde las evaluaciones de los programas 
permitan medir el impacto diferenciado por sexo y su incidencia en las relaciones entre hombres y mujeres, incluyendo indicadores de 
género desagregada por sexo y grupo de edad. Prever que el programa anual de evaluación considere programas, proyectos o 
instancias con acciones y/o gastos etiquetados para mujeres o para promover la equidad de género. Que la Auditoría Superior de la 
Federación forme parte y vigile la gestión, control y evaluación para el desempeño de la administración pública federal.  Regular los 
mecanismos para la participación de la Cámara de Diputados para que apruebe la matriz de indicadores de desempeño cada uno en el 
ámbito de sus competencias. Que el Programa Anual de Evaluación, sea sometido a consideración de la Cámara de Diputados, por 
conducto de la Auditoría Superior de la Federación, a fin de que emita recomendaciones.  

 

No. Expediente: 1341-2PO2-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia  se sustenta en la fracción XXX el artículo 73, en relación con la fracción IV del artículo 74, todos ellos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Señalar con puntos suspensivos las fracciones I a la L y de la    LII. a la LVII, del artículo 2, a efecto de que no se entiendan 

como derogadas. 
 Señalar  con puntos suspensivos el artículo 34, fracción I, los incisos a) y b)  y el artículo 41, fracción III, en virtud de que se 

podrían entender como derogados. 
 Verificar el texto vigente del artículo 85, ya que no contiene las fracciones III a VII, como se indica en el texto propuesto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   

 



   DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
   DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  

   SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 

3 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I.- al L.- … 
 
LI. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de 
elementos metodológicos que permiten realizar una valoración 
objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de 
verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con 
base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer 
el impacto social de los programas y de los proyectos; 
 
 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 

Decreto que reforma los artículos 2, 19, 32, 34, 41, 61, 78, 79, 
83, 85, 107, 110 y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría.  

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, 19, 32, 34, 41, 61, 78, 
79, 83, 85, 107, 110, 111 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría., para quedar como sigue:  

Artículo 2. ...  

 
 
LI. Sistema de Evaluación del Desempeño: es el conjunto de 
elementos metodológicos que permiten realizar una valoración 
objetiva del desempeño de los programas sujetos a los gastos 
neto, total, no programable y programable, bajo los principios 
de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, 
con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan 
conocer el impacto social, económico, administrativo de los 
programas y de los proyectos a cargo de la Auditoría y 
exclusivamente en materia de desarrollo social por el Consejo 
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LII.- al LVII.- …  
 
Artículo 34.- Para la programación de los recursos destinados a 
programas y proyectos de inversión, las dependencias y entidades 
deberán observar el siguiente procedimiento, sujetándose a lo 
establecido en el Reglamento: 
 
I. Contar con un mecanismo de planeación de las inversiones, en 
el cual: 
 
 
 
a).- y b).- … 
 

 
no tiene correlativo 

 
 
 
Los mecanismos de planeación a que hace referencia esta fracción 
serán normados y evaluados por la Secretaría; 
 
II.  Presentar a la Secretaría la evaluación costo y beneficio de 
los programas y proyectos de inversión que tengan a su cargo, en 
donde se muestre que dichos programas y proyectos son 
susceptibles de generar, en cada caso, un beneficio social neto bajo 
supuestos razonables. La Secretaría, en los términos que 
establezca el Reglamento, podrá solicitar a las dependencias y 
entidades que dicha evaluación esté dictaminada por un experto 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
 
 
 
Artículo 34. Para la programación de los recursos destinados a 
programas y proyectos de inversión, las dependencias y entidades 
deberán observar el siguiente procedimiento, sujetándose a lo 
establecido en el Reglamento:  
 
I. Elaborar anualmente el documento de planeación que 
identifique los programas y proyectos de inversión que se 
encuentren en proceso de realización, así como aquéllos que se 
consideren susceptibles de realizarse en años futuros;  
 
 
 
 
II. Se establezcan las necesidades de inversión a corto, mediano 
y largo plazo, mediante criterios de evaluación que permitan 
establecer prioridades entre los proyectos.  

Los mecanismos de planeación a que hace referencia esta fracción, 
serán normados por la Secretaría y evaluados por la Auditoría.  

III Presentar a la Auditoría la evaluación costo y beneficio de los 
programas y proyectos de inversión que tengan a su cargo, en 
donde se muestre que dichos programas y proyectos son 
susceptibles de generar, en cada caso, un beneficio social neto bajo 
supuestos razonables. La Auditoría, en los términos que 
establezca el Reglamento, solicitará a las dependencias y entidades 
que dicha evaluación esté dictaminada por un experto adscrito a 
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independiente. La evaluación no se requerirá en el caso del gasto 
de inversión que se destine a la atención prioritaria e inmediata de 
desastres naturales; 
 
 
 
 
III. Registrar cada programa y proyecto de inversión en la cartera 
que integra la Secretaría, para lo cual se deberá presentar la 
evaluación costo y beneficio correspondiente. Las dependencias y 
entidades deberán mantener actualizada la información contenida 
en la cartera. Sólo los programas y proyectos de inversión 
registrados en la cartera se podrán incluir en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos. La Secretaría podrá negar o cancelar el 
registro si un programa o proyecto de inversión no cumple con las 
disposiciones aplicables, y 
 
IV. Los programas y proyectos registrados en la cartera de 
inversión serán analizados por la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Financiamiento, la cual determinará la prelación para su 
inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos, así como el 
orden de su ejecución, para establecer un orden de los programas y 
proyectos de inversión en su conjunto y maximizar el impacto que 
puedan tener para incrementar el beneficio social, observando 
principalmente los criterios siguientes: 
 
 
 
a).-  y  b).- … 
 
 

la entidad de fiscalización que competente. La Cámara de 
Diputados por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública requerirá si considera conveniente requerirá la evaluación 
en gasto de inversión que se destine a la atención prioritaria e 
inmediata de desastres naturales, turnándola a la Auditoría para 
su análisis y opinión.  

Registrar cada programa y proyecto de inversión en la cartera que 
integra la Secretaría, para lo cual se deberá presentar la evaluación 
costo y beneficio correspondiente. Las dependencias y entidades 
deberán mantener actualizada la información contenida en la 
cartera. Sólo los programas y proyectos de inversión registrados en 
la cartera se podrán incluir en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos. La Secretaría podrá negar o cancelar el registro si un 
programa o proyecto de inversión no cumple con las disposiciones 
aplicables, y  

IV. Los programas y proyectos registrados en la cartera de 
inversión serán analizados por la Secretaría y la Cámara de 
Diputados por conducto de una delegación de Diputaos 
integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública la 
cual determinará la prelación para su inclusión en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos, así como el orden de su ejecución, para 
establecer un orden de los programas y proyectos de inversión en 
su conjunto y maximizar el impacto que puedan tener para 
incrementar el beneficio social, observando principalmente los 
criterios siguientes:  

a) Rentabilidad socioeconómica;  
 
b) Reducción de la pobreza extrema;  
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c)  Desarrollo Regional, y 
 

No tiene correlativo 
 

No tiene correlativo 
 
 
d)  Concurrencia con otros programas y proyectos de 
inversión. 
 
Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá: 
 
I.- y II.- …   
 
 
 
a).- al n).-  ...  
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
ñ) Un capítulo específico que incorpore las erogaciones 
plurianuales para proyectos de inversión en infraestructura, 
aprobadas en términos del artículo 74, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
 
III.- … 

c) Desarrollo Regional;  
 
d) Cumplimiento de metas y objetivos;  
 
e) Aumento en Ingresos excedentes Petroleros que señala el 
artículo 19 de la presente ley,  

d) Concurrencia con otros programas y proyectos de inversión. 

 
Artículo 41. ...  
 
I. ...  

II. ...  

a) a n) ...  

ñ) Las erogaciones correspondientes al Programa de Apoyo 
para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. Dichos 
recursos se destinarán a las entidades federativas conforme a 
la distribución de dicho Programa en el Presupuesto de 
Egresos del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se 
presupuesta.  

o) Un capítulo específico que incorpore las erogaciones 
multianuales para proyectos de inversión en infraestructura, 
aprobadas en términos del artículo 74, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
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CAPÍTULO IV 

De la Austeridad y Disciplina Presupuestaria 
 
Artículo 61.- … 
 
 
 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y la Función 
Pública, establecerá un programa de mediano plazo para 
promover la eficiencia y eficacia en la gestión pública de la 
Administración Pública Federal, a través de acciones que 
modernicen y mejoren la prestación de los servicios públicos, 
promuevan la productividad en el desempeño de las funciones de 
las dependencias y entidades y reduzcan gastos de operación. 
Dichas acciones deberán orientarse a lograr mejoras continuas de 
mediano plazo que permitan, como mínimo, medir con base anual 
su progreso. 
 
Las dependencias y entidades deberán cumplir con los 
compromisos e indicadores del desempeño de las medidas que se 
establezcan en el programa a que se refiere el párrafo anterior. 
Dichos compromisos deberán formalizarse por los titulares de las 
dependencias y entidades, y el avance en su cumplimiento se 
reportará en los informes trimestrales. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
CAPÍTULO IV  

De la Austeridad y Disciplina Presupuestaria 

Artículo 61. ...  

...  

La Auditoría, con apoyo de los Centros de Estudios y 
Comisiones de la Cámara de Diputados establecerán un 
programa de mediano plazo para promover la eficiencia y eficacia 
en la gestión pública de la Administración Pública Federal, a 
través de acciones que modernicen y mejoren la prestación de los 
servicios públicos, promuevan la productividad en el desempeño 
de las funciones de las dependencias y entidades y reduzcan gastos 
de operación. Dichas acciones deberán orientarse a lograr mejoras 
continuas de mediano plazo que permitan, como mínimo, medir 
con base anual su progreso.  

Las dependencias y entidades deberán cumplir con los 
compromisos e indicadores del desempeño de las medidas que se 
establezcan en el programa a que se refiere el párrafo anterior. 
Dichos compromisos deberán formalizarse por los titulares de las 
dependencias y entidades, y el avance en su cumplimiento se 
reportará en los informes trimestrales.  

Los compromisos referidos en el párrafo anterior podrán ser 
modificados a petición de los titulares de las dependencias, 
cuando se trate de caso fortuito o fuerza mayor, previa 
justificación y autorización de la Cámara de Diputados por 
conducto de la Mesa Directiva de la Comisión de Presupuesto 
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Artículo 78.- Las dependencias, o las entidades a través de su 
respectiva dependencia coordinadora de sector, deberán realizar 
una evaluación de resultados de los programas sujetos a reglas de 
operación, por conducto de expertos, instituciones académicas y de 
investigación u organismos especializados, de carácter nacional o 
internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en las 
respectivas materias de los programas. 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
Artículo 79.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
con base en el Presupuesto de Egresos y sujetándose en lo 
conducente a los artículos 74 a 78 de esta Ley, determinará la 
forma y términos en que deberán invertirse los subsidios que 

y Cuenta Pública.  

Artículo 78. La Auditoría deberá realizar una evaluación de 
resultados de los programas sujetos a reglas de operación de las 
dependencias y entidades por conducto del Auditor Especial de 
Desempeño que tiene a su cargo y en caso de ser necesario se 
apoyará en instituciones académicas y de investigación, que 
cuenten con reconocimiento y experiencia en las respectivas 
materias de los programas, previo consentimiento de la Cámara 
de Diputados por conducto de la Mesa Directiva de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, quién valorará e 
incluso propondrá la contratación de las referidas 
instituciones.  

En el caso de los programas que se encuentren en el primer 
año de operación podrá realizarse una evaluación parcial, 
siempre y cuando sea factible reportar resultados.  

El Auditor deberá reportar mediante un Informe Trimestral a 
la Cámara de Diputados por conducto de las Comisiones de 
Vigilancia de la Auditoria Superior de la Federación y 
Presupuesto y Cuenta Pública el resultado de las evaluaciones. 

 

 

Artículo 79. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
con base en el Presupuesto de Egresos y sujetándose en lo 
conducente a los artículos 74 a 78 y 85 de esta Ley, determinará la 
forma y términos en que deberán invertirse los subsidios que 
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otorgue a las entidades federativas, a los municipios y, en su caso, 
a los sectores social y privado. 
 
Los beneficiarios a que se refiere el presente artículo deberán 
proporcionar a la Secretaría la información que se les solicite sobre 
la aplicación que hagan de los subsidios. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 83.- Los recursos que transfieren las dependencias o 
entidades a través de los convenios de reasignación para el 
cumplimiento de objetivos de programas federales, no pierden el 
carácter federal, por lo que éstas comprobarán los gastos en los 
términos de las disposiciones aplicables; para ello se sujetarán en 
lo conducente a lo dispuesto en el artículo anterior, así como 
deberán verificar que en los convenios se establezca el 
compromiso de las entidades federativas de entregar los 
documentos comprobatorios del gasto. La Secretaría y la Función 
Pública emitirán los lineamientos que permitan un ejercicio 
transparente, ágil y eficiente de los recursos, en el ámbito de sus 
competencias. La Auditoría proporcionará a las áreas de 
fiscalización de las legislaturas de las entidades federativas las 
guías para la fiscalización y las auditorías de los recursos 
federales. 
 
Las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios de 
reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por la 

otorgue a las entidades federativas, a los municipios y, en su caso, 
a los sectores social y privado.  

Los beneficiarios a que se refiere el presente artículo deberán 
proporcionar a la Secretaría con copia a la Auditoría, la 
información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios.  

La Secretaría y el Consejo Nacional de Evaluación de las 
Políticas Públicas, proporcionarán la información que 
requiera la Auditoría, en el ámbito de su competencia 
constitucional que señala el inciso LI) del artículo 2 de la ley.  

Artículo 83. Los recursos que transfieren las dependencias o 
entidades a través de los convenios de reasignación para el 
cumplimiento de objetivos de programas federales, no pierden el 
carácter federal, por lo que éstas comprobarán los gastos en los 
términos de las disposiciones aplicables; para ello se sujetarán en 
lo conducente a lo dispuesto en el artículo anterior, así como 
deberán verificar que en los convenios se establezca el 
compromiso de las entidades federativas de entregar los 
documentos comprobatorios del gasto. La Secretaría y la Función 
Pública emitirán los lineamientos que permitan un ejercicio 
transparente, ágil y eficiente de los recursos, en el ámbito de sus 
competencias. La Auditoría proporcionará a las áreas de 
fiscalización de las legislaturas de las entidades federativas las 
guías para la fiscalización y las auditorías de los recursos 
federales.  

Las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios de 
reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por la 
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Secretaría y la Función Pública, así como obtener la autorización 
presupuestaria de la Secretaría. 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
 
 

 
CAPÍTULO III 

De la Transparencia e Información sobre el ejercicio del gasto 
federalizado 

 
Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Presupuesto 
de Egresos para ser transferidos a las entidades federativas y, por 
conducto de éstas, a los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal se sujetarán a lo siguiente: 
 
I. Los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los 
municipios, los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como sus 
respectivas administraciones públicas paraestatales o cualquier 
ente público de carácter local, serán evaluados conforme a las 
bases establecidas en el artículo 110 de esta Ley, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión, por instancias técnicas 
independientes de las instituciones que ejerzan dichos recursos, 
observando los requisitos de información correspondientes, y 

Secretaría y la Función Pública, así como obtener la autorización 
presupuestaria de la Secretaría.  

En casos excepcionales y debidamente justificados, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar que 
se celebren contratos de obras públicas, de adquisiciones o de 
otra índole que rebasen las asignaciones presupuestales 
aprobadas para el año, pero en estos casos los compromisos 
excedentes no cubiertos quedarán sujetos, para los fines de su 
ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestal de los años 
subsecuentes, en cuyo caso se podrán establecer previsiones 
especiales con carácter multianual.  

CAPÍTULO III  
Del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas 

Artículo 85. Los subsidios correspondientes al Programa de 
Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas se 
destinarán:  

 
I. Cuando menos el 50 por ciento a la inversión en 
infraestructura física, incluyendo la construcción, 
reconstrucción, ampliación, mantenimiento y conservación de 
infraestructura; así como la adquisición de bienes para el 
equipamiento de las obras generadas o adquiridas; 
infraestructura hidroagrícola, y hasta un 3 por ciento del costo 
del programa o proyecto programado en el ejercicio fiscal 
correspondiente, para gastos indirectos por concepto de 
realización de estudios, elaboración y evaluación de proyectos, 
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II.- Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de 
conformidad con los lineamientos y mediante el sistema de 
información establecido para tal fin por la Secretaría, informes 
sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto de 
los recursos federales que les sean transferidos. 
 
 
Para los efectos de esta fracción, las entidades federativas y, por 
conducto de éstas, los municipios y las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, remitirán al Ejecutivo Federal la información 
consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la 
terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 
 
 
 
 
La Secretaría incluirá los reportes señalados en esta fracción, por 
entidad federativa, en los informes trimestrales; asimismo, pondrá 
dicha información a disposición para consulta en su página 
electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a más tardar en la 
fecha en que el Ejecutivo Federal entregue los citados informes. 
 
Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, publicarán los informes a que se 
refiere esta fracción en los órganos locales oficiales de difusión y 
los pondrán a disposición del público en general a través de sus 

supervisión y control de estas obras de infraestructura; para 
efectos de evaluación se encargará la Auditoría.  

II. ...  

Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría, a través del formato que para tal 
efecto publique a más tardar el último día hábil de enero de 
cada año en el Diario Oficial de la Federación, informes sobre el 
ejercicio y destino de los recursos federales que les sean 
transferidos.  

Para los efectos de esta fracción, las entidades federativas
reportarán tanto la información relativa a la entidad 
federativa, como aquélla de sus respectivos municipios o 
demarcaciones territoriales para el caso del Distrito Federal, así 
como los resultados obtenidos; asimismo, remitirán al Ejecutivo 
Federal la información consolidada a más tardar a los 20 días 
naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del 
ejercicio fiscal.  

La Secretaría incluirá los reportes señalados en esta fracción, por 
entidad federativa, en los informes trimestrales; asimismo, pondrá 
dicha información a disposición para consulta en su página 
electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a más tardar en la 
fecha en que el Ejecutivo Federal entregue los citados informes.  

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, publicarán los informes a que se 
refiere esta fracción en los órganos locales oficiales de difusión y 
los pondrán a disposición del público en general a través de sus 
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respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros medios 
locales de difusión, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a 
la fecha señalada en el párrafo anterior. 
 

No tienen correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
entregará al Congreso de la Unión información mensual y 
trimestral en los siguientes términos: 
 
I.- … 
 
… 
 
… 
 
a).- al e).- …  
 
f) La evolución de los proyectos de inversión en infraestructura 
que cuenten con erogaciones plurianuales aprobadas en términos 
del artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los 

respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros medios 
locales de difusión, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a 
la fecha señalada en el párrafo anterior.  
 
III. ...  
 
IV. ...  
 
V. ...  
 
VI. ...  
 
VII. ...  
 
... 
 
Artículo 107. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
entregará al Congreso de la Unión información mensual y 
trimestral en los siguientes términos:  
 
I. ...  

 

 

a) a e) ...  

f) La evolución de los proyectos de inversión en infraestructura 
que cuenten con erogaciones multianuales aprobadas en términos 
del artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos; 
 
II.- … 
 
...  
 
...  
 
...  
 
... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos;  

II. ...  

...  

...  

...  

... 

CAPÍTULO II  
De la Evaluación 

Artículo 110. La evaluación del desempeño se realizará a través 
de la verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, 
con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan 
conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos 
federales.  

Para tal efecto, la Auditoría, en el ámbito de su competencia 
constitucional, verificará periódicamente los resultados de 
ejecución de los programas de las dependencias y entidades, con 
base en el sistema de evaluación del desempeño, para identificar la 
eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la Administración 
Pública Federal y el impacto social del ejercicio del gasto público; 
también promoverán las medidas conducentes para mejorar el 
desempeño de los programas y proyectos.  

El sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el párrafo 
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Artículo 110.- La Secretaría realizará trimestralmente la 
evaluación económica de los ingresos y egresos en función de los 
calendarios de presupuesto de las dependencias y entidades. Las 
metas de los programas aprobados serán analizadas y evaluadas 
por las Comisiones Ordinarias de la Cámara de Diputados. 
 
 
Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal enviará 
trimestralmente a la Cámara de Diputados la información 
necesaria, con desglose mensual. 
 
El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social coordinará las evaluaciones en materia de desarrollo 
social en términos de lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo 
Social y lo dispuesto en esta Ley. 
 
 
 

anterior será obligatorio para los ejecutores de gasto, quienes 
llevarán a cabo las acciones procedentes para mejorar sus 
resultados, con base en las recomendaciones que desprenda la 
Auditoría de las evaluaciones. Dicho sistema incorporará 
indicadores para evaluar los resultados, enfatizando en la calidad 
de los bienes y servicios públicos, la satisfacción del ciudadano y 
el cumplimiento de los criterios establecidos por Lineamientos 
que emita la Auditoria y publique en el Diario Oficial de la 
Federación. La Auditoría, en coordinación con la Cámara de 
Diputados emitirán las disposiciones para la concertación, 
aplicación y evaluación de los referidos indicadores en las 
dependencias y entidades.  

La Auditoría, realizará bimestralmente la evaluación económica 
de los ingresos y egresos en función de los calendarios de 
presupuesto de las dependencias y entidades. Las metas de los 
programas aprobados serán analizadas y evaluadas por la 
Auditoría y las Comisiones Ordinarias de la Cámara de 
Diputados.  

Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal enviará 
bimestralmente a la Cámara de Diputados la información que le 
requiera, con desglose mensual.  

Los indicadores del Sistema de Evaluación del Desempeño 
deberán formar parte del Presupuesto de Egresos e incorporar 
sus resultados en la Cuenta Pública, explicando en forma 
detallada las causas de las variaciones y su correspondiente 
efecto económico.  
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La evaluación del desempeño se realizará a través de la 
verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con 
base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan 
conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos 
federales. Para tal efecto, las instancias públicas a cargo de la 
evaluación del desempeño se sujetarán a lo siguiente: 
 
I.  Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través de 
personas físicas y morales especializadas y con experiencia 
probada en la materia que corresponda evaluar, que cumplan con 
los requisitos de independencia, imparcialidad, transparencia y 
los demás que se establezcan en las disposiciones aplicables; 
 
II.  Todas las evaluaciones se harán públicas y al menos 
deberán contener la siguiente información: 
 
a)  Los datos generales del evaluador externo, destacando al 
coordinador de la evaluación y a su principal equipo colaborador;
 
b)  Los datos generales de la unidad administrativa 
responsable de dar seguimiento a la evaluación al interior de la 
dependencia o entidad; 
 
c)  La forma de contratación del evaluador externo, de 
acuerdo con las disposiciones aplicables; 
 
d)  El tipo de evaluación contratada, así como sus principales 
objetivos; 
 
e)  La base de datos generada con la información de gabinete 
y/o de campo para el análisis

Los resultados a los que se refiere este artículo deberán ser 
considerados para efectos de la programación, presupuestación y 
ejercicio de los recursos.  

Los resultados de las evaluaciones serán publicados en el Diario 
Oficial de la Federación y enviados a la Cámara de Diputados en 
el informe trimestral que corresponda, para el análisis respectivo 
de las comisiones ordinarias de dicha Cámara.  

Las dependencias y entidades deberán incluir en sus respectivas 
páginas electrónicas de Internet, la información sobre sus 
objetivos, metas e indicadores, así como las evaluaciones 
efectuadas y sus resultados. La Auditoría, deberá publicar en su 
respectiva página electrónica de Internet la información relativa al 
sistema de evaluación del desempeño y dicha Auditoría deberá 
presentar, adicionalmente, la información sobre las evaluaciones y 
sus resultados de manera accesible para la sociedad.  

Las instancias públicas de evaluación, distintas a la Auditoria,
deberán observar lo dispuesto en este artículo y deberán 
coordinarse con dicha Auditoría en sus actividades de evaluación. 
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de la evaluación; 
 
f)  Los instrumentos de recolección de información: 
cuestionarios, entrevistas y formatos, entre otros; 
 
g)  Una nota metodológica con la descripción de las técnicas y 
los modelos utilizados, acompañada del diseño por muestreo, 
especificando los supuestos empleados y las principales 
características del tamaño y dispersión de la muestra utilizada; 
 
h)  Un resumen ejecutivo en el que se describan los 
principales hallazgos y recomendaciones del evaluador externo; 
 
i)  El costo total de la evaluación externa, especificando la 
fuente de financiamiento; 
 
III.  Las evaluaciones podrán efectuarse respecto de las 
políticas públicas, los programas correspondientes y el desempeño 
de las instituciones encargadas de llevarlos a cabo. Para tal 
efecto, se establecerán los métodos de evaluación que sean 
necesarios, los cuales podrán utilizarse de acuerdo a las 
características de las evaluaciones respectivas; 
 
IV.  Establecerán programas anuales de evaluaciones; 
 
V.  Las evaluaciones, en la medida de lo posible, deberán 
incluir información desagregada por sexo relacionada con las 
beneficiarias y beneficiarios de los programas. Asimismo, en los 
casos que sea posible, las dependencias y entidades deberán 
presentar resultados con base en indicadores, desagregados por 
sexo, a fin de que se pueda medir el impacto y la incidencia de los 
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programas de manera diferenciada entre mujeres y hombres, y 
 
VI.  Deberán dar seguimiento a la atención de las
recomendaciones que se emitan derivado de las evaluaciones 
correspondientes. 
 
Artículo 111.- La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, verificarán periódicamente, al 
menos cada bimestre, los resultados de recaudación y de 
ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y 
entidades, con base en el sistema de evaluación del desempeño, 
entre otros, para identificar la eficiencia, economía, eficacia, y la 
calidad en la Administración Pública Federal y el impacto social 
del ejercicio del gasto público, así como aplicar las medidas 
conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las 
dependencias, respecto de sus entidades coordinadas. 
 
Dicho sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el 
párrafo anterior del presente artículo será obligatorio para los 
ejecutores de gasto. Dicho sistema incorporará indicadores para 
evaluar los resultados presentados en los informes bimestrales, 
desglosados por mes, enfatizando en la calidad de los bienes y 
servicios públicos, la satisfacción del ciudadano y el cumplimiento 
de los criterios establecidos en el párrafo segundo del artículo 1 
de esta Ley. La Secretaría y la Función Pública emitirán las 
disposiciones para la aplicación y evaluación de los referidos 
indicadores en las dependencias y entidades; los Poderes 
Legislativo y Judicial y los entes autónomos emitirán sus 
respectivas disposiciones por conducto de sus unidades de 
administración. 
 

 

 

 

Artículo 111. La Auditoría es La Entidad de Fiscalización 
Superior de la Federación; de la Cámara de Diputados, tendrá 
a su cargo la evaluación de desempeño que se realizará a 
través de la verificación del grado de cumplimiento de 
objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de 
gestión que permitan conocer los resultados de la aplicación de 
los recursos públicos federales, conferida de autonomía técnica 
y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, 
en los términos que disponga la ley; así como para el ejercicio 
de sus presupuesto para lo cual la Cámara de Diputados 
deberá aprobar en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
entre el 0.05% y el 0.1% sobre el total del presupuesto 
autorizado por la Cámara de Diputados del año anterior. La 
función de fiscalización será ejercida conforme a los principios 
de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad, 
definitividad y confiabilidad, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  

La Auditoría tiene por objeto normar y coordinar la evaluación de 
las políticas públicas, los programas y proyectos correspondientes 
y las instituciones encargadas de llevarlos a cabo, para tales 
efectos determinará su propia estructura orgánica y cada 
cambio o remoción lo hará del conocimiento a la Cámara e 
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Los indicadores del sistema de evaluación del desempeño deberán 
formar parte del Presupuesto de Egresos e incorporar sus 
resultados en la Cuenta Pública, explicando en forma detallada 
las causas de las variaciones y su correspondiente efecto 
económico. 
 
Los resultados a los que se refiere este artículo deberán ser 
considerados para efectos de la programación, presupuestación y 
ejercicio de los recursos. 
 
 
 
 
 
SEXTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y la 
Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias 
deberá concluir la implantación del sistema de evaluación del 
desempeño a que se refiere el artículo 111 de la Ley, a más tardar 
en el ejercicio fiscal 2008. Este sistema deberá incluir mecanismos 
de participación de la Cámara de Diputados, a través de sus 
Comisiones Ordinarias, coordinadas por la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública. Para los efectos de este artículo, la 
Secretaría deberá presentar a la Cámara su propuesta del sistema 
de evaluación del desempeño a más tardar en marzo de 2007. La 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública entregará sus 
observaciones a la propuesta a más tardar en junio de 2007, para 
lo cual realizará consultas con las distintas Comisiones ordinarias 
de la Cámara. 

Diputados por conducto de la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación.  

 

 

 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY FEDERAL 
DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

SEXTO. La Auditoría en el ámbito de sus facultades 
constitucionales tiene por objeto normar y coordinar la 
evaluación de las políticas públicas, los programas y proyectos 
correspondientes; para tales efectos presentará a la Cámara de 
Diputados por conducto de las Comisiones de Presupuesto y 
Cuenta Pública y Vigilancia de la Auditoría Superior de la 
Federación su estructura orgánica, lineamientos y criterios de 
operación respecto a la dirección, evaluación , programación 
de las Evaluaciones de Desempeño a que se refiere el artículo 
111 de la Ley a más tardar en el ejercicio fiscal 2009.  
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Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

LAL 


